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EN 6 RESPUESTAS¿?

¿QUÉ SUBE?
Han subido los tipos general
(del 18 al 21 por ciento) y el
reducido (del 8 al 10).

¿QUÉ COBRARÁ LA FARMACIA?
La cosmética y los productos
de parafarmacia suben al 21
por ciento. Los productos
sanitarios, los de ortopedia,
los de óptica y los medica-
mentos veterinarios suben al
10 por ciento.

¿Y LOS MEDICAMENTOS?
Los medicamentos (igual que
las prótesis, órtesis e
implantes internos para
personas con minusvalía)
están dentro del tipo
superreducido del 4 por
ciento, que no sube.

¿QUÉ LE COBRARÁN A LA
FARMACIA?
El tipo general se aplica a

muchos de los gastos
habituales de un negocio: el
arrendamiento, el mobiliario,
equipo informático, los
servicios especializados
(seguridad, limpieza, técnico,
etc.).

¿QUÉ SERVICIOS ESTÁN
EXENTOS?
La farmacia no tiene que
cobrar el IVA en pruebas
diagnóstico, controles de
riesgo cardiovascular,
pruebas de glucosa,
colesterol, etc.

¿CUÁLES NO?
Los de nutrición o los
fisioterapéuticos con fines
estéticos tributan al 10 por
ciento. Tampoco están
exentos los de promoción y
publicidad prestados a favor
de los laboratorios (al 21 por
ciento).

El nuevo IVA obliga a ‘echar cuentas’

NUEVO RECORTE DEL GOBIERNO La subida del tipo general al 21 por ciento incrementará los arrendamientos de los
locales y los costes de los servicios contratados por la botica; el medicamento se mantiene al margen de la subida de tasas
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Tocaráhacer las cuentasde
nuevo.Al cierre de esta edi-
ción, el Consejo de Minis-
tros tenía previsto aprobar
una subida del impuesto

sobre el valor añadido (IVA)
al 10por ciento para el tipo
reducido y al 21 el tipo ge-
neral.Estamedida tienedo-
ble incidencia en la farma-
cia: porun lado,tendráque

subir lospreciosdeproduc-
tos sanitariosyparafarma-
cia, lo que,estiman los ase-
sores consultados, frenará
el consumo; por otro lado,
tendráquerevisar lascuen-
tasyaque tendráquepagar

más por los servicios bási-
cos (alquiler de local, lim-
pieza, consultorías, etc.).
La revisiónde los tiposde

IVA,queyaadelantó laweb
de CF, afectará a los nive-
lesde consumo.JuanAnto-

nio Sánchez,deAspime, re-
cuerda “el precedente de
Portugal, donde el año pa-
sado se subió el IVA yhubo
unaretraccióndel consumo
inmediata”. La entrada en

vigor de esta medida mar-
cará mucho la repercusión
que tengaenel consumo.Lo
habitual,explica,esque“se
déunplazoampliohasta la
entrada en vigor que tenga
un efecto de aprovisiona-

miento en los meses antes
y,así, reactive el consumo”.
En cambio, el anuncio del
presidentedeGobiernoMa-
riano Rajoy, que apela a la
inmediatezde la entradaen

vigor,“puede tener un efec-

to de retracción”.
“Aplicar la subida a mi-

tad de mes podría ser un
caos”, apunta Alejandro
Briales,deAsefarma.Porun
lado, al boticario se le pre-
sentandosalternativas: re-

percutir al cliente el incre-
mento del IVA sobre los
productos que haya com-
prado con un IVAmás bajo
yganarmásmargenoman-
tener el precio competitivo

hasta que se abastezca con
nuevo IVA.“Si hubieramar-

gen demaniobra, la farma-
cia tendría que estudiar
muchosuestrategiayver si
le compensa comprar por
adelantado para ahorrarse
el IVA; tendría que llegar a
unacuerdo consusprovee-

dor”, explica.

REVISIÓN DE COSTES
Losnuevos tramosobligan,
además, a “tener que emi-
tir facturas rectificativasde

todos los servicios que tie-
necontratados”.Conestose

refiere a revisar la subida
del tipo general al 21 por
ciento que se aplica “a gas-
tos como el alquiler del lo-
cal, los servicios de aseso-
ría o consultoría que ten-
ga contratados, los de lim-

pieza, etc.”. “Esta subida,
si no está presupuestada,
puedehacermuchodañoal
farmacéutico”, afirma.

NUTRICIÓN Y ESPACIO
Como añade Daniel Autet,
de Durán-Sindreu, la far-
macia no debería olvidar-
sedeaplicar,a suvez,el IVA
sobre los servicios que
presta. Como explica,
“cuando la farmacia hace

unaactividaddeprestación
de servicio, ésta no entra
dentro del recargo de equi-
valencia sino que, según el
tipo de actividad, tendrá
que declarar el IVA”. De
todo el espectro de servi-

cios, añade Autet, “los de
asesoramiento nutricional
y dietética y los de publi-
cidadpara laboratorios (al-
quiler de espacios, folletos,
etc.) tendránquecobrarse”.

Esto no sucedería con los
servicios“relacionados con
la prevención de enferme-
dades,como la tomade ten-
sión por ejemplo, sobre los
quenohayobligacióndere-
percutir el IVA”.

La duda estaría en saber
si el nuevo texto revisará
las aportaciones del recar-
go de equivalencia que la
farmaciahacea laAdminis-
tración por cada tramo del

impuesto indirecto.
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M. Rajoy, la semana pasada, en el Congreso de los Diputados.

Adiós a la ‘extra’ de
Navidad de los funcionarios
y la deducción por vivienda

rodedías libres y lashoras
sindicales.
Laprestaciónpordesem-

pleo también se recortará.
Aunque se mantiene el pe-
riodomáximode recepción,

24meses,apartir del sépti-
momes la base del cálculo
pasarádel60al50porcien-
to.Y desaparece la deduc-
ción por compra de vivien-
da en 2013, después de re-

ponerla hace unos meses.

MENOS SUBVENCIONES
A los Ministerios también
les llegará un nuevo recor-
te en sus partidas de 600
millones. La reducción se

aplicarásobreeldineroque
tengandestinadoasubven-
ciones, gastos corrientes y
transferencias y,enuna se-
gunda fase,en la supresión
de empresas y fundaciones

públicas.

B. G. S. El presidente de Go-
bierno, Mariano Rajoy,
anunció un recorte sobre
el sueldo de los funciona-
riosy laeliminacióndeayu-

das por la compra de vi-
vienda,entre otras.Forman
partedelúltimopaquetede
medidas con el que se cal-
cula un ahorro de 65.000
millones en dos años.
Funcionarios y altos car-

gosde laAdministraciónno
recibirán este año la paga
extraordinariadeNavidad.
Lo que está previsto es que
se les devuelva en 2015 en
unfondodepensiones.Ade-

más, se reducirá el núme-

La prestación
por paro se reduce
al 50% a partir del
séptimo mes


